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TELF.:09-447002
392326

LA ILUSTRB MIINICIPALIDAD DE PUERTO QUITO

CONSIDBRANDO:

Que, es facultad del Concejo Municipal realizar las reformas necesarias al Presupuesto
del año en curso;

Que, las municipalidades gozan de autonomia conforme el An. 17 de la Ley de
Régimen Municipal,

Que, vistos la disponibilidad de nuevos recursos, en los Estados de Cuenta del Banco
central del Ecuador, de la cuenta T, que mantiene la municipalidad en dicho banco;

Que, el Art. 544 numeral 3 de la Ley de Régimen Municipal norma la creación de
Reformas Presupuestarias a través de Suplementos de créditos y en partidas que no
hayan sido consideradas en el presente presupuesto;

Y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley,

EXPIDE:

LA SIGUMNTE ORDf,NANZA QUf,, REFORMA EL PRESUPUESTO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE PUERTO QUITO POR CUARTA OCASIÓN, LA
MISMA QUE REGIRA A PARTIR DEL 29 DE SEPTTEMBRE DEL 2OOO:

4:rt. 01- Refórmase el Presupuesto de la I. Municipalidad correspondiente al Ejercicio
Financiero 2000, por cuarta ocasión mediante Suplementos de crédito y creación de
Partidas de la siguiente manera:
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DETALLE DE INGRESOS DE LA
CUARTA REFORMA PRESUPUESTARIA

coDtGo

2.8.01.01

NOMBRE DE !A PARTIDA

GOBIERNO CENTRAL

FONDO DE DESARROLLO
PROVINCIA DE PICHINCHA

FONDO DE SALVAMENTO
SALDOS AÑO 1999

TOTAL TNGRESOS:

NOMBRE OE LA PARTIDA

OBRAS PUBLICAS

GASTOS DE INVERSIOA¡
OBRAS OE IilFRAESTRUCTURA

OBRAS PUBLICAS OE TRANSPORTES Y
VIAS

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

ACTIVOS DE I¡RGA OURACION

AIENES TIUEBLES

MAQUINARIA Y EQUIPO

VEHICULOS

TOTAL GASTOS:

- 37.954,51

80.161,17

SUPLEMENTO TOTAL
CODIFICADO TNCREMENTO REFORMADO

70.240,38 8j64J7

¡15.500,80 43.000,00

SUPLEMENTO
CODIFICADO INCREMENTO

196.281,32 80.164,17

12.000,00 42-209,6

200,00 5.000,00

- 2¿1.000,00

80.164,17

TOTAL

REFORMADO

276.¡l¿15,¿19

5,f-209,66

37.95¡f ,51

78.404,55 12%

88.500,80 95%

5.200,00 25000/o

24.000,00 100%

DETALLE DE GASTOS DE LA
CUARTA REFORMA PRESUPUESTARIA

coDtGo

7.53,6.6.5.0f .

7.5.3.6.6.5.01 .05

1.¡.e.s.s.ol.oz

8.¡1.

8.4.3.6.5.4.01.

8.4.3.6.6.¡1.01.04

8.4.3.6.6.4.01.05
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Arü 02.- La p,resente ordenanza reformetoria que regula los srplementos de crédito y

distribución de gastos entrará eri vigencia a partir del 29 de Septiembre, sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial.

cmfrPrcAm DE Drsc'ttsril. - El infrascrito secrerario General del r. concejollunicipal de Pu€rto Qulto, certifica que 1a presente Ordenanza Munlcipalque reforma por cuarta ocasi6n a la Oráenanza de presupuesto Municipal de1ejercicio financiero del año 2.000, ha sido conocida, áiscutida y aprobartapor,el r. conceJo Municipal en sesiones del 21 y 29 cle septiernbie del a¡o2.000 .- LO CERTIFICO.- Puerto Quito, dos de ocrubre del año áos mil.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones de l¿ I. Municipalidad de Puerto Quito, a los
veinte y nueve días del mes de Septiembre de año dos mil.

Lcdo.
SECRETARIO

E.IECI}TESE T PROIUAITE!¡B.- Puerro qui!o., a tres de ocrubre

n ll A 0at\rt¿-\ | .'
V\O\*.'\^^-r

Dr. Ttto Agulrre Jrrbo
ALCALDE DEt CANTON PUERM OUITTJ.

del año dos n11.

o Cuerrero
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EL ILUSTRE CONCEJO MANICIPAL DE

PUERTO QUITO

EN USO DE LAS FACTILTADES QUE LE CONCEDE LA LEY

EXPTDE:

L,4 SIGAIENTE ORDENANZA DE PRESUPUESTO ]

GENERAL PARA EL EJERCICIO FINANCIERO DE 1999
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T CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

PROFORMA PRESUPUESTARIA PARA 1999

A.- INTRODUCCION

In A&ninistración del Cantón empeñado dia a día ser mas efciente, y dar pasos firmes al
progreso del Nor-Occidente de Pichincha.

MISION.

Ser una Empresa Pública auto suficiente, que plovea de semicios básicos de excelenfe

calidd lanto a los residenles de este Cantón, como de los turistas que nos visiton y se

. deleitan de tas bondades del clima, vegetación; tratando de consemar el Medio Ambiente
pma las generaciones futuras y ser el pulmón que oxiger?a, no solo con aire puro, sino

tornbién con la gran cantidd de productos qae provee a los mercados de las grandes urbes

como Quilo y Santo Domingo de los Colordos.

VISION.

Nuestra Visión al año 2.005 es ¡xler generar recursos uficientes que le pennitan cabrir
todos los servicios que la población requiere, y también los gastos operativos y de

Persotul que la Institución denanda. htmersos siempre en los pla nes de Desanollo
Nacional y Regional, potencializando las actividnles agrícolas, ganaderas y sobre todo el
Turismo.

En sama, somos un Canlón joven que sabe lo que quiere y hacia donde va.
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I.- BASELEGAL

EI Municipio de Puerto Suito file creqdo medidnte Registro Oficial No. II2,
publicado el lro. De abril de 1996.

Rigen sus funcitnes y actividdes los siguientes lqtes:

In Constitución Política del Eslado;
I-a Ley de Régimen Munrci¡nl;
Ia Ley Orginica de Aútinistración Firnrrciera y Conlrol;
EI Código Tributorio Interno:
La Ley de Devrrollo Seccional;
La Ley de Contratación Pública;

.. Tdas las demis Leyes, Ordenaruas y Reglamentos que competen a la Municipalidd del
País.

II.- FUNCIONES Y OBJETIVOS GENEMLES

Son funciones primordiales del Municipio, sin perjuicio de las denós que le
atribuyen la lcy, las siguientes:

I. - Dotación de sistemas de agua potable y alcantarillado.

2.- Cons'trucción, mantenimiento, aseo, embellecimiento y reglatnentación del uso de
caminoq calles, puentes, parques, plazas y demas espacios públicos.

3. - Recolección, procesatniento y/o utilización de residuos.

4. - Dotación y mantenimiento de alumbrado público.

5. - Control de alimentos: forma de elaboración, motipuleo y expendio de vívetes.

6. - Ejercicio de la policía de moralidod y costumbres.

7. - Corrtrol de construcciones.

8. - Autorimción para el furcionamiento de locales irdustriales, comerciales y
profesionales.

9. - Servicio de cementerios.
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10. - Fomento del turismo.

I I. - Semicio de maladeros y plazas de mercdo.

ilI. POLITICAS DE LA ENTIDAD

La Cor¡nración Municipl adoptará las siguienles políticas:

) 1. - Planifcm el dcsarrollo cantotuL teniendo en cuenta las orientaciones emanadas dc
Ios planes nacionales y desarrollo económico y social que adopte el Estado Ecuatoriano.

2. - Ctnrditwr sas actividdes con los organismos que tienen 4 cargo el devnollo y
ejecución dc obras y servicios similares.

3. - Aplicación de las Leyes, reglanentos y ordenanzas para el logto de los diferentes

desembolsos y recaudación de los ingresos de aúninistración directa.

4. - Control presrpueslario de ingresos y gastos en forma progrcruitica.

5. - Realización de estudios técnicos Wa donción de obras y servicios priolitorios, tales

como: dotación de agua potable a las comunidades, alcantarillodo, construcción d¿

baterías sanitarias.

IV.- Organizacilín

La organización interna de la Municipalidad se regirá por el Organigrama
Estructural que dparece acontimración, el mismo que corresponde a los siguientes niveles.
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B.- INGRESOS

I. EXPOSICION JUST I F I CAT I VA

IL. POLITICA DE FINANCIAMIENTO

I.l.I. Se dictaran las ordenaruas de caró'cter tributario que sean necesarias y se

acluqlizarán aquellas que en el transcalso del tiempo resultaren inconvenientes o no se

puedan aplicar en debida forma, ya sean por el incremento del costo de prestaciones de los
servicios y obras en beneficio común o por el crecimiento del canlón.

1.1.2. El Depdrtamento Finqtrciero Municipal perfecciorurá e implementará los
prccedimientos que estén a su alcance paru la recaudación de las rentas, considerando
itrcremenlos razonables con resyteclo a recaudaciones anteriores.

1.1.3. Se incorporuá al catastro municipal tfus las propiedades situadas

Wrímetros urbarc y rural que esün evaluadas técnicamente de acaerdo
re g lame ntos munic ipale s.

1.L4. Se prccederá a elaborar - aetualizar el cataslro de comerciarrtes, de ocupación en
los mercdos, y otras actividdes que por necesidd se estime conveniente.

L1.5. En lo que reryecta a tasas municipales, se estableceran las tarifas que se grcNen
por los semicios que preste la Municipalidad en lo que se refiere a taws por recolección
dc basura, aseo público y otros, de tql manera que diclns tanfas cubran el costo del
semicio presldo.

L1.6. Acudir al Gobierno Naciottol con lo.s justificaüvos necesarios para la transferencia
o¡nrtun de las asignaciones del FODESEC, y dc ofros recarsos asignados por Ley para
el devrrollo ftsico, social, calnral y económico del cantón.

en los
con los
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1.2. TUSTIFICACION DE IAS ESTIMACIONES

Ia Municiplidad contara con recarsos provenientes de Recaudoción Propia, del
Gobierno Nacionql a través del FODESEC, retención automáúica e iwersiones, Gaslos
Oryrativos y Ley de Distribución del 15% del Presupuesto General del Estado asignadas
para 1999, pero se mantienen abiertas las partidas de ingresos que semirán para la
elaboración de fuluros pre supuestos.

1.3. DECRETOS Y ORDENANZAS QAE AMPAMN LOS TNGRESOS

1.3.1. IMPUESTOS INTERNOS

1.3.1.1 A los utilidades en la conpra - venu dc prediu urbancs y plusvalla de los
misnos

Art 387 al 392 de la Ley de Réginen Municipal.
Decreto 1677 del 13 de marzo de 1986, publicafu en el Registro Oficial No. 394 de la
misma fecln.

1.3.1.2 Aljuego

Art. 394 y 395 de la lzy de Régimen Munici¡nl.

1.3.1.3 A los preüa urbanos

Art 315 al 337 de la Ley dc Régimen Municipal.

Adicioml del 160Á a los predios urbanos.
Decrelo Legislativo No. 69-17 del 29 de abril de 1969 publicodo en el RO. No. 172 del 6
de mayo del misrno año (ex - fondo de medicina rural).

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el RO. No. 535 del l1 de

los mismos mes v año.
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Adiciottol del I?6 a los predios urbanos.
Decreto Legislativo No. 68-001 del 8 de octubre de 1964 publicado en el RO. No. 34 del
18 de los mismos mes y año.

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicdo en el RO. No. 353 d¿l 14 de
los mismos mes y año (ex - fondo para constucciones ercolares).

Recargo del 100z6 a los solares no edificdos
Art. 324 y 325 de la Ley de Réginen Municipal.

Adicionol del 2-3 y 626 a los predios urbanos.
Decreto Legislativo No. 09 de marzo de 196I publicado en el R.O. No. 168 del 20 de los
mismos mes y año.

Decreto Legislativo No. 139 del 5 de julio de 1983 publicado en el R-O. No. 535 del 14 de
los mismos mes y año. ( ex - fondo pma bonificación del magisterio ).

Art. 324 y 325 de la Ley de Régimen Municipal.

L3.1.4 A kx preüos rurales

Arr. 338 al 342 de la Ley de Réginen Municipa.l.
Decreto Supremo No. 869 del 12 de agosto de 1969 publicdo en el RO. No. 99 del 17 de
los mismos mes y año.

13.1.5 Paten@s munici¡mles

Art. 381 at 386 de la Ley de Régimen Municipal.

13.1.6 A Los Vehícalos

Art. 377 de la Ley de Régimen Municipal.
Ley No. 029 publicada en el R.O. No. 532 del 29 de sepliembre de 1986.

13.1.7 Alcabalas

Art. 351 al 362 de la Ley de Réginen Municipal
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Ley 029 publicada en el RO. No. 352 del 29 de septiembre de 1986.

L3.1.8 Registro e inscripcfuín

Art. 363 al 372 de la Ley de Régimen Municipal.

L3.1.9 A hs Aamodas telefónicas

Decreto Legislativo No. 175 del 18 de julio de 1984 publicado en el R.O. No. 801 de agosto
del mismo año.

1.3.1.10 Timbresmunicipales

Art. 414 de la Ley de Régimen Municipal.
R.O. No. 532 del 29 de septiembre de 1986.

I3.I.I1 A los especláculos prfrbliux

Art. 378 de Ia Ley de Régimen Municip.l.
Decreto Supremo No. 766 del I0 de noviembre de 1970 publicado en el RO. No. 106 del
24 de los mismos mes y año.
Decreto Supremo No. 250 del 10 de febrero de I97l publicado en el RO. No. 162 de los
mismos mes y año.
Decreto Legislativo del 19 de noviembre de 1979 publicado en el RO. No. 104 del II de
enero de 1980.

_ Decreto Legislativo del 27 de septiembre de 1983 publicado en el P-O. No. 605 del 24 de
ocluore elel mtsmo mes v ano.

13.1.12 Ingresos lributaña no especificados

Incluirá tdos los ingresos tto cottsiderados en la clasif cación precedente. Como lo
señaldo en los artícalos 393 al 396 de la Ley de Réginen Munici¡nl.
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1.3.2 CONTRIBUCIONES ESPECULES DE MEJORAS

1.3.21 Apeñura, pavimenlacüín, ensanche y costrucción d¿ vías

Art. 11 5 de la Ley de Regimen Municipal.

13.2.2 Repavimenlac ín urhna

Art. 415 al 442 de la Ley de Régtmen Municipal.

L3.2.3 Acems, Milla Y cencas

Art. 4 15 al 442 de la lzy de Réginen Municiryl.

13,2.1 Obrus de alcanta¡ilbdo

Art. 4 15 at 442 de la Ley de Régimen Municipal'

1.3.2.5 Alumbrado Púbüco

Art. 415 al 442 de la Ley de Réginen Municipal'

1.3.2.ó Consntccfuín de plazas, patqua y jañina

Art. 415 al 442 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3 TAS/IS

L3.3.1 Semicioadminisrativo
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Art. 397 y 398 de la Ley de Réginen Municipal.

1.3.3.2 Semicio de camal

Art. 397, 398 y 403 al 496 de la Ley de Régimen Municipol.

1.3.3.3 Aseo hiblico

Art. 397 y 398 de la Ley de Réginen Mtmicipal.

L3.3,1 Ctmnol de alimentu

Art. 397 y 398 de la Ley de Régimen Municipa.l.

1.3.3.5 Reavalúos y prediu u¡banos

Art. 316 y 397 de la Ley de Régimen Municipal.

1.3.3A DERECHOS

L3.3A.I Derechos de registro dc inquiünofo

Arr. 397 y 398 de la Ley de Régimen Municipal.

L3.3A-2 ,4feñccúóü, de pesos y medidas

Art. 397, 3g8, 3gg y 400 de ta Ley de Régimen Munici¡nl'

13.3,43 Aprobación de plaau e ínspeccün dc qmsfiuccitmes

Art. 397, 398, 401, y 402 de la Ley de Régimen Municipal.
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1.3.38 RENTAS DE I,/I ACTIWDAD EMPRESARIAL

I.3.3Bl Sumínistro de agua pdable

Art. 397, 398, 407, 408 y 409 de la Ley de Régimen Municipal.

13.38.2 Conexiones y rcconecciones de ngua yttable

Art. 397, 398 y 409 de la I'ey de Régimen Municipal

L3.383 Semicio de canalizoción y olcantarillodo

Art. 397, 395, 4l I y 4 t 2 de la Ley de Réginen Municipal.

1.3,38.4 Dercchos de conexión y teconuión ile alcantañIlodo

Art. 397, 398, 4t t y 412 de la I'ey de Réginen Munici¡nl'

L3.38.5 Malcriola de agua Paúle

Art. 2g8 de ta Ley de Régimen Municipal.

L3.38..6 Mate¡ialesd¿olcantdrillado

Art. 298 de Ia Ley de Régimen Municipal.

L3,38.7 Ota mderiales

Art. 298 de la Ley de Régimen Municipal.
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I3.1 NENTASPATRIMONUI.ES

13.4.1 Anünfufutíams

Art. 300 al 306 de Ia Ley de Reginen MuniciryI

I3.1.2A Attstfutttbtto fu Mv&c at d cqrarrsb

Añ. 3N al 306 de b Lcy & Mginen Municiryl.

I.3.LtB Oatpuilhdnacodo
Aft. 3Nal 3M& bley&RéginenMunicipl

I3.L1C futpciér d¿ ltvltgúbli&

Art. 263 y 3N aI 396 & la I'sy & Réginen LÁr.niciryl.

I3.5 OTROSINGNESOSNOTNBATANOS

L3.11 Múüisühtt4'i¿ut

Art. 447 de la I4 & RégimnMuniciPl.

IA5.2 Mvlt¿c

Art. 153 y 454 de la Ley & Reginn Mttnicipl.
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13.5.3 ORDENANZA'MANICIPALES

L3.5.31 IntaaaPnwtüh.túit

Art. 445 y 446 & la lzy & Reginn Municipl.

1A532 10% Ptecotibcíhrfufmbaieta

¿.1 Art. 17 mtmeral T dc la lzy fu Reginen Municipl'

IA533 Noühttsbnoryifrúe

Irclairá otros ingrens rP couti&rdos en la cla.sificrciot Ee otuce&'

1.3.6 CBEDNO PABLICO

T3.7 WNTADEACTIVOS

I3.8 TK4NSFERENCIAS

I3.&T FODESEC

RO. Na 441, I'ey No. 72 &l 2I & nu¡nde 1990'
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p6gina quince ( 15) PRES UPU ESTO DE'IVGRESOS
PARA EIERCICIO FISCAL 1999

11

1 '1. 01.

1 1. 01.

11. 02.

1 1. 02.

RECURSOS PROPIOS

ARIOS-¡r¡pu6ltos

SOBRE RENTAS Y UÍILIOAOES

LAS GANANCIAS OE CAPITAL EN VTA. DE INMUEBLES
lmo. A las ut¡l¡dados en vt¿.¡nmuéblés urb.

IMP. SOBRE LA PROPI Y TRANSFERENCIAS DÉ DOIIINIO
LA PROPIEAD DE BIENES RAICES

URBANO.S
lmF¡estos a los f,asd¡os urbanos

por rn¡l ad¡c¡onal u.b.(nragistorio Mun.)
por m¡l ad¡c¡onal urb.(€dr¡c.61ém.ox.med)
y 3 por milad¡cioml urb.(ñaoider¡o Mun)

1 0% recargo solares no edifcados.

PREOIOS RUSTICOiS
lmpuestos a los pr€d¡G nisticoc

'1 1 02.

1 102.

1 1. 07. 07

ad¡cional rúdico sobte imDuelo bós¡co.

DE CAPITAL
ALCABALAS
Alcabalas

PATRIM.NETO PERS.Y DE SOCIEDADES DE CAPITAL1 192. 07

1 1. 03.

1 1. qt.

1 ',t. 03.

1 1. 07.

1 1. 07.

1L 07.

LOS ACTIVOS TOTALES
106 a<tivos total€s(excaplal 6n giro)

EL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

LAS COiTUNICACtONÉS
lO sobr€ valo. de plan¡lló do tel€co.riunic-( Agua Poaable)

106 Esp€ctaculos Públicos, cas¡nos y juogo6 de ezar

espedácúlos publ¡cos

DIVERSOS

lmp{€sto moñsual d€ patentos para d€sarrollar ad¡vidados

dentro dá la resp€<tive jurisdic¡ón

sobre ol morúo d€ coitr. O Estd. C€lgbrado6
30 % s.M.v.G.

fscalizac¡ón
fscelizac¡ón 3 %

d€poste de ganado y compla - vente de an¡males

d,espo6re
1 1. 07.

1 1. 07.

1 '1. 07.

Reajule de precios a Contrdistas
R€ajude de prec¡os 1%-

lmpu€stoG no especifcados

't3

13.

13.

ASAS Y COI.ITRIBUCIONES

ASA9 GENERALES

Rodaje

M€rcadc

dé lugare3 Públ¡oos
d€ ta Via Públicá

F¡scals6 ( t¡mbres - especies valolad. - ¡mplesós y Pub )

valorús

3.5()O.0@
3.500.000
2.00O.000

'!.500.@0
1.5@.(m

9.0@.0@

185.000.000

16.000.000

1.0@.000

18.(m.(m
8.500.m0
3.500.0@

5{)0.m0
2.(m.0oo

175.000.(m
10.0@.000

16.000.mo

1.0@.000

12.000.0(n

'1.000.m0

50.(m.000

1.000.0(x)

5oo.mo

1m.000
1m.mo

12.000.000

1.@O.000

s0.000.000

1.000.0@

500.000

200.000

1 3. 01. 06 8.0@.000



1 3. 01.

't 3. 01. 11

't 3. 01. 't2

1 3. 01. 14

1 3. 0't. 99

14.

't 4. 03.

1 4. 03. 0r

't 3. M.

1 3. 04.

1 ¡1. 03

17. 02.

17. U2.

17. 02. 06

1 4. 03. 10

1 4. 03.

7.

7. 01.

7. 01.

17. 02.

17.6.

1 7. 0G.

páglna dieclsete ( 16)
lmpa€sos y Publ¡cacidtes

R€giatroe y Mdriculas

do basula.

de Bas€s
Inscnpc¡onos. ¡¡ci¿c¡ohes y concurso de ofurtas

Lic€ncias. Pdént€s ( anual )
Licancies. k€nt€s ( anual )

d€ Camal€s, faénam¡€do.
d€ Camal€s, fae¡amiento.

corias dg plano6

med¡cion€s e ¡ns!écc¡ones €n r€c¡ntos
eleborac¡ón de m¡nutas

y mdrÉulas al ¡ntrodudor d€ g€nado y terc€nistas

de p€so6

de Conárucción
do Dlanos de Construccón

y Ap.obaciitn d€ planos pata lotizac¡atn y Uóañi2.
y Reavaluos esp€caal€s dé pl€dios lrbdnos

m€nsuras e ¡nsD€cción de t€fenos €n el árca utbana
copias y certmcaciones

de no po€s€er prop¡edades, avaluos y rea\r¿|. Y no ade

POTABLE
dé agua potabl€

y recooecc¡on s€.v¡cio d€ ¿gua palablé

de mdériales y acc€€oriog agua pdab.
Por instalacion dg tubeda agua potabl€

ARILLAOO
d€ alcadarillado

y r€conecc¡on serv¡c¡os de alcariar¡llado
y acoesodos pa€ rodes alcant

ESPECÍACULOS PUBLICOS ORG. POR MUNICIPIOS

EsDéctaculo6 ft¡Ubos

SERVICIOS TECNICOS Y ESPECIALIZAOOS
10% roceudacion dé fondos agé¡o6

eso€cificado6. no tribúario3

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

pala oo¡struccbn d6 acdas y bordillos
paÉ condaucc¡on de plaz¿s y parques

A DE BIENES Y SERVICIOS

AS NO INOUSTRIALES

OE INVERSIOI'¡ES

por oporac¡d€s f mnciqas

RENTAS POR ARRENDAMIENTO DE BIENES

Maqu¡r¡.ia y Equ¡po
Maqu¡naña y equ¡po

técn¡co€ y adm.gdados po{ €l Mun¡c¡p¡o.

t¡l6Fras Uóarüas y Rurah6

Arondam¡éntos

ributad06
ribr¡tarios

POR T¡@RA

tt)5.m0.(m

5.(m.qto

2.0oo.0oo

500.000
500.mo

1m.mo
1@.0@

1.(m.(m
1.000.000
8.000.0@
1.000.(m
1.0@.000

2@.0@
200.@0
200.m0
2@.mo
5@.0@
500.000

2s.000.@0
2@.0@
1oo.0oo

5.0@.(m

2.000.mo

1.000.@o

200.(m

39.1@.0@

10.000.(m
1m.(m

t0.r@.000

52.400.OOO

52.400.000

36.0@.000
5.0@.0@
1.0@.0@

1@.0@

6.0@.000
2.0(x).000

I @.OOO

2@.(m

1.000.@)
2.000.üx)

4f .'t 00.000

8.100.000

2@.(m

3.000.m0

121.2@.000

5.000.000

s.000.0@
5.0@.0m

51.000.@0

40.(m.(m

10.0@.00o

1.000.000

,O.{m.(m

10.000.000

1.m0.000

63.000.0@

8.(m.000
8.0m.0@
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Munic¡p€hs

\1'l i

17. 03.

17. 01

'| 7. 04 01

2 6. 01.

55.0oo.mo
55.mO.@O

TAS 2.2@.m0

ibuta.¡6
dbutar¡os

'| 7. U 02

17. 04 01

18.

18.01

't 8. 01 ol

2 8. 01. 01

2A. 01. @

a fu€nanzas Tdbutarias
a Ord€nanzas

Incumpl¡mi€nto de Contratos
de Contratos

CORRIENTES

.CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO

.CORRIENT€S.OTORGADAS POR ENTIDADES
FONOOS DEL GOBIERNO QUE TIENEN PRESUPUES-

TO ESPECIAL.

de FODESEC(r€tenc¡ón automática) año 1999
por recib¡l 98

d. Gobiétno (gacoo oporáivoo)año I -999
por r€c¡b¡r 9E

32.

32.

01.
01. 0f

01. g2

3 201,03

Econ. Hernán Barahona Proaño
DIRECTOR FINANCIERO DEL I. MUNICIPIO DE PUERTO AUÍIO

1.@O.@O

2m.ooo

1.0@.000

r.0@.000

2@.Oq)

1.000.0@

DE CAPIfAL

DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO

TRANSF. DE CAPITAL OTORGADAS POR EL GOBIERNO

NACIONAL .

d€ d6ar.d€ la Prov.d€ Pich¡ncha año 1999

de didribucion dél 'l 5% del Pr€s. del

C€rtral (cuda del 1'loó para 1999) saüio 1998

DESCENTRALIZADAS U AUTONOMAS

EMPRESAS PUBLICAS

INGRESOS OE FINANCIAMIENTO

94a.mo.(m948.000 0@

't 
. 1 86.761.0@
395.281.969
250.(m.0@
83.333.33

2@.000.o00

9{A.000.0@

319.354.415

8.0@.000

1.083.m0.000

319.354.415

8.000.000

136.{m.000
94a.mo.0m
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INGRESOS

Los ingrexts de la I. Municipalidad se estimann en S,/. 6.91 3.963.250,oo: de donde, el
7.99026 constrtuyen ingresos de recaudación propio, I 5.71'% corresponden a ingresos por
partic¡pación y transferencia destinadas a cubrir meldos y demás gaskts operativos; el
12. l60z6 constiluyen recursos con destino especifico (obras), asi tenemos lo.s provenientes
del Íorula de Desanollo de la Provincia de Pichincha del 99 y saldo del 98: I'ODESEC
inversiones, y la distribución del I5'% del Presupuesb General del Esta&¡, Fonda de
Salvamento. EL I3.710z6 constituyen ingresos extraordinaric.ts ( COPEF'EN).: Y, el 20.10%
que corresponde al saldo de caja y anlicipos contracluales, que son remanentes destinddos
a cubrir obligaciones de obras en proceso principalmente.

TUSTIFICATIVO DE INGRESOS PROPIOS

Por ser ls Municipalidad de Puerto Quito nueva, no existe series históricas que pemilan
realizar eslimaciones precisds ; Ios montos ma.s ignif cativos presapuestados ,wtl.
PREDIOS I/RBANOS por Si. 32.500.000,ooy PREDIOS RUSTICOS por S/.

185.000.000,oo que lepreserrfan el 90ot6 y 5096 respeclivomente de los calastros que ya
esrán elaborados, más un incremento del 1096 que e,s lo recuperación estimada de los años
anteriores: en vista de la acción coctcliva para el cobrc de los lítulos emilidos.

SALDO DE CAJA

EI valor de S¡. 3I9.351.11 5,oo corresponde a valores no concelados, en visla a la
exislencia de obra,s en proceso y de gastos operativos de la I. Municipalidnd, y de un
pequeño remanenle de Ia cuerrla pequeña-
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ANTICIPOS CONTRACTUALES

Son de Si. 1.083.000.000,00 que corresponden esencialmente a las obras de

COPEFEN que se hq entregado solo el anticipo, al igtal que varias obras

pequeñas que no han sido liquidadas en el período anterior.

C. APERTURA DE PROGRAMAS

CONCEPTO

Y UNIDADES ETECUTORAS

FUNCION I. SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA ]. ADMINISTRACION GENEML
A C TIW DAD ES C OMP RENDI DA S :
*DIRECCION SUPENOR

*DIRECCION EIECUTIVA
* SERVIC IO S ADMI N I STRA TI VO S

*ASESORIA J{INDICA
*SERWCIOS

PROGRAMA 2. ADMINI STRAC ION FINANC I ERA

A C TI VI DA D ES C OMP REN D I DA S :
+DIKECCION Y SI IPERVI SION
*ASESORIA FINANCIEM
*AVAL(|OS Y CATASTROS
*CONTABILIDAD
*RECALIDACION, PAGOS Y COAC.
*PROYEEDUKIAY BODEGA

JUSTICIA, POI,ICIA Y VIGILANCIA
AC TIV I DA D ES COMP RENDI DA S :
*ADMI NISTRACION DE JUSTICIA
*POLICIA Y 

'IG]LANCIA

PROGRAMA 3.

UNIDAD EJECUTORA

AL(.:ALDU

CONCEJO, ALCALDE,
(:OMISIONES

ALCAI,DE
SECRETANA G-

JEF'E RR.HH.
SINDICAruRA
SERWCIOSGENER

DIR. FINANCIEM

DIR. I4NANCIERO
DIR. I.'INANCIEM
SEC. AVALUOS Y C.

SEC. CONTABILIDAD
SEC. TESORENA
SEC PROVEEDUNA Y

BODT,GA.

SEC. DE JUSTICIA

COMISARIAMUNIC-
SEC. DEPOLICIA Y

V]GILANCIA

FUNCION III. SERVICIOS COMUNALES
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PROGRAMA 2. HIGIENEAMBIENTAL COMISANAMUNIC.
AC TIW DADES COMP RENDIDA S :
*ASEO CALLES, PLAZAS, MERCA-
DOS Y DFÁIAS LUGARES DE USO
PUBLICO, COMISANAMUNIC.
+INSPECCION DE AUMENTOS Y
MEDICINAS. COMISARIAMUNIC.
*INSPECCION DE LUGARES
PT]BLICOS. COMISARIA MUNIC.

PROGMMA 6. OTROS SERWCIOSCOMUNAIES DIR. OBMSPUBUCAS
AC NVI DA D ES COMP REN DI DA S :
*DIRECCIONYST]PERWSION DIROBMSPUBUCAS
*MANTENIMI EN TO D E MERCADO,
CAMAL, CE^4ENTM.IOS Y OTROS. DIR OBRAS PUBLICAS
*EIECUCION DE PROYECTOS DIR. OBRAS PUBUCAS
*MANTEN IMI ENTO, AMP LIAC IO N'
DOTACION DEL SERWCIO DEAGUA
POTABLE, EN ZONAS URBANAS Y

RURALES. DIR. OBMS PUBLICAS

FUNCION V. SERWCIOS INCI./ISIFICABLES

PROGRAMA 1. GASTOS COMUNES DE IA ENNDAD DIR FINANCIEM

PROGRAMA 2. SERWCIO DE I'4 DEUDA DIR. FINANCIEM
INTERESES
AMORNZACION.


